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coNTRATo ABIERTO PARA LA PRE§TAcIéN DEL seRvtclo DE suutNtsrRo DE GAs L.p.zo¡lA cENTRo Y suR, coN CARAcTER NActoNAL ouE cELEBRAN, pon úNA pnnrr, ElEJEcurlvo FEDERAL PoR coNDUCTo DEL tNsTtruro MExtcANCI DEL sr-cuno so¿iAl,EN LO SUCESIVO ..EL INSTITUTO" REPRESENTADO POR LA DRA. ANGÉLICA MARIEL
MART|NEZ LópEz, EN su cARÁcrER DE nruLAR bef óñd;i,ro"ñÉ-oirriÁói6ñ
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCiéÑxxvl, DEL ARrícuLo 155, EN RELAcTóN coN EL ARTícuLo z, FRACCTóñrü, iruclso ni,-pEl
REGLAMENTO INTER'OR DEL INSTITUTO I\4EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, y pOR m ófnÁ,
HIDRO GAS DE AGUA PRIETA S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEóOC';;
REPRESENTADA POR, EL C. LUIS ENRIQUE RUBIO MURRIETA, EN SU CRRACTTR OT
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE lrS orruo¡t¿lÑen¿ ;r-Á§
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CI-AUSUI.AS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL INSTITUTO" declara que: 
i

1.1 Es un organismo pÚblico descentrali¿ado de la Administración Pública Federalcon personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene.a su cargo la organiz.ación y administracióÁ del Seguro
Sociat, como un servicio prllbtico de carácter naciánal, en-términos Oá tos artícutos 4 y s de túey
del Seguro Social. Está facultado para celebrar fos actos necesarios para la consecución de losfines para los que fue creado, de conformidad con ef artlculo 251'fracción lV de la Ley del
Seguro §ocial.

1'2 Conforme a lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción lV,
incisoa), 139, 141, l44fracciones l, XXlll y xXXVl, y fSSiracci¿nixvt del Regiamento lnterior
del lnstituto Mexicano del Seguro Social y el numerál 5.3.16 inciso b) de las püi¡t¡cas, Bases y
Lineamientos en Materia de-Adquisiciones, Arrendamientos y Servicioé del lnstituto Mexicano delSeguro Social, la Dra' Angélica Mariel Martinez López, en su carácter oe rrtulái aii ó;ñ;de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C.  
es el servidor priblico que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presenü
contraio, y acredila dichas facultades con el Testimonio que c-ontien'e la Escrítura p¿fuica Ño.
31'023 de fecha 03 de diciembre de 2024, pasada ante la i:e del Licenciado Eduardo Francisco
Garcla Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Pública No, ZaB, 

"n 
cuyo protocolo

también actÚa como asociado el Lic. Daniel Garcia Córdova, Titular de la Notaria número 22 dela Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de organismos oescenirálizados, bajo elfolio nÚmero 97-7-1A122024'192742, de fecha 10 de dicienibre de 2024, en cumpfimiento'a Io
ordenado en la fracciÓn lV del artÍculo 2§ de la Ley Federal de las Ent¡dades Éaraestatales,
faeultades que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna, quien
podrá ser sustituido en cualquíer mome-nto en su iargo o funciones, sin que átto*imptiqúe tá
necesidad de elaborar un convenio modificatorio

Su nombram¡entó §e encuentra inscrito en el Registro Público de organismos Descentralizados,
bajo elfcrlic¡ número 97-5-04122a?4-184944, de iecha 04 de diciembie de 2.OAa, en términos del
artículo 25, fracción lll, de la Ley Federat de Entidades paraestatales.

¡$*
SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE 
POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL 
PARRAFO PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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1.3 De conformidad con los numerale§ 2.2,5.3.15 inciso b) y 5.4.13 de las pollticas, Bases y
Lineamientos en matería de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto Mexicano del
Seguro Socíal, así como el artículo 2, fracción lll Bis y el penrlltimo pánafo del artículo g4 clet
Reglamento de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público, suscribe
el presente instrumento el lng. Roberto Aceves Hernández, Titular del Departamento de
Conservación y Servlcios Generales, del Órgano de Operaclón Administrativa
Desconcentrada Estatal Sonora,; con R.F.C. , designado para Oár
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente
contrato de conformidad con ef Oficio de Designación de Administrador de Óontrato, que se
agrega como Anexo 6, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando pará tabs
efectos un comunicado p9r escrito y firmado por el servidor prlblico facultado para ello,
informando a "EL PRovEÉDoR" para los efectos delpresente contrato.

1^4 De conformidad con lo dispuesto en el arttculo 2, fracción l, del Reglameflto de ta Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los numdrates 4.31 y 5.3.g iricis/
b), de las PolÍticas, Bases y Lineamientos en Materia de hdquisiciones, nrienoá*¡"nior-tr
Servicios det tnstituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Mtral
Zulma Janet Esparza- Gaspar, Titular de la Jefatura de Servicios Admlnlstrafivos, dslOloa¡o de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C.

, facultada para llavar a cabo los procedimientos de contratación y suscribir los
documenlos que se deriven de estos, asi como para participar en él como Área Responsable
de la Contratación en el proceso que se deriva el presente contrato.

1.5. De conformidad con to dispuesto en el artlculo 2, fracción ll, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Priblico; y los numeráles 5.3.1 y 4.24, d; h;
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y'serviiios ael
lnstituto Mexicano del Seguro Sociat, suscribe el presente instrumento, el lng. Ráferto ecevei
Hernandez, Titular del Departamento de Conservqc!ón y servicios Gsnera'ies, aetérgano dé
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal §onora, R.F.C  fácufiado
para determinar y analizar las necesidades de la prestación de los servicios, así como para
participar en elcontrato como Área Requirente, en eiproceso que se deriva el presente contrato.

l'6 La adjudícación del presente contrato se realizé mediante el procedimiento de LICITÁ,GION
PUBLICA ELECTRONICA, NUMERO LA-50-GYR-0S0GYR031-N.158-2025, de carácter
NACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constjtuc¡On polft¡ca de los
Eslados Unidos Mexicanos; Artículos 35 Fracclón t, 36, 37,39 Fracción l, 40,41, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público, .LAAssp".

1,7 "ÉL lNSTlTUTo" cuenta con suficíencia presupuestaria otorgada mediante número de cuenta
§1311002, de conformidad con el Certificado de Disponibitidád Presupuestal Frev¡o, con folio
de autorizaciÓn 0000038323 de fecha 08 de Mayo del 2025 elaborado for el C, Jose de Jesús
Valenzuela Cueva y autorizado por la C. Zulma Janeth Esparza Gariía Titular de la Jefaturade §ervicios Admlnlstrat¡vos, mismo que se agrega al presente instrumento juridico
conro Anexo 1 (Uno).

1.8 cuenta con el Registro Federal de contribuyentes N" lMS4a1281l45.

2
^É'L

SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR 
SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP



ffi
u\ás§

INSTITUTO MEXICANO DEL §EGURO SOCIAL
ónc¡Ho pr opeR¡ctóN ADMtNtsrRATtvA

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA
JEFATURA DE §ERVICIOS ADMINISTRATIVOS

GOORDIHACION DE ABASTECIM'ENTO
Y EQUIPAMIENTO

NACIONAL ELECTRóNICA

. LA.5o.cyR-050cyR031-N-1s8-2025

§ERVICIO DE SUMIN]STRO DE GA§ L.P.
ZONA CENTRO Y §UR

NUMERO PARAPAGO
DSG-N-25.27-1 00t -0007

coNTRATO 050GyR03 I N 1 5825.001"00

§§E§f,
gsgtsE

É ñE§a
É'$Eqlf

§E$§É

E$ B$

§É É$q4 Éfi
B I ag§E E Sq{ aE
H & sü

É§ iE
EE gH
5É ñÉ

$§ á$
e§X
ü F&H oqE *Ei 

=.F
aBáa 95

§ü§r 5P
! 88
É§B

EEE
ñ .§H

§§sa aÉ

§És
G S8

§ÉE§ ÍEr *aÉ É§
§ Eg

ñ $É
E-sá
¿r Ear. 6ÉH mt¡s: re

s §§
é $e
§ 'ñ&=

§ gE

I €g
§E[B frs

1.9 Tiene establecido su domicilio en calle 5 de Febrero 22A Norte, Cotonia Centro, C.p. 8s000,
Ciudad obregón, Sonora. Mismo que señafa para tos fines y efectos legales del presente
contrato.

2. EL PRovEEDoR" por conducto de su representante declara que:

2.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Priblica núrnero 1gl, de fecha
09 de diciembre de 1975, pasada ante la fe del Licenciado Lic, Jesús Alfredo Delgado fMuñoz,
Notario Ftlblico número 8, en el Distrito de Bravos en Ciudad Juáre¿, Chihuañua. Bajo la
denominaciÓn de Hidro gas de Agua prieta, S.A.. Cuyo objeto social consiste entre átras
actívidades, en: inciso a) compra, venta, almacenamiento, transporte y sumin¡stro de gas licuado
de petróleo; inciso b) la compra venla de articulos conexos con el fin principal contenido en el
inciso anterior, tales conro cilindros, tanques de almacenamiento, estufas, Uo¡lers, calentadores,
refrigeradores, etc., sus materiales de instalación y sus refacciones y la presentación de
servicios relacionados con el mismo fin inscrita en el Registro Público ie la'propiedad y dé
Comercio, bajo el número de inscripción 1123, volumen XVtt, Sección euinta de iecha O7 Oe
enero de 1976. Misma que cuenta con modificiaciones protocolizadas mediante escritura pública
numero 47633 volumen 1954 de techa 27 de enero del 2012 en Ciudad Juarez Chihuahuá , bajo
la fe del lic. público Leopoldo Gomee Meléndez Aspirante a notario acJscrito a la notaría 28 pár
separaciÓn ternporal del lic. Oscar Cayetano Becerra Tucker donde se protocotizo el cambio de
Denominacíon Social a l'lidro gas de Agua prieta, S..A. de C.V, así cbmo la aprobacíón de la
ampliacíón de la duracción de la sociedad para quedar establecida con una duración indefinida.

2,2 Él C. Luis Enrique Rubio Murrieta, en su carácter de Representante legal, con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, Como lo acredita su
personalidad en términos de la Escritura Pública número 99024 de fecha 24 de maya de 2024,
pasada ante la fa del Licenciado Oscar Cayetano Becerra Tucker , Notario público número 2g,
de Ciudad Juárez, Distrito Judicial Eravos, Estado de Chihuahua, instrumento bajo protesta de
decir verdad, manifiesta no le ha sido limitado ni revocado alguna forma.

2.3 Reúne ias condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su crrmplimiento.

2-4 cuenta con su Registro Federalde contribuyentes HGA75120gaGg.

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscates en términos de lo dispuesto en el articulo
32-D del tÓdigo Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones patronales y
Entero de Descuentos, ante ef lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienba para los Trabajadoreá
y las de Seguridad Socialante el lnstituto Mexicano delseguro Social, coniorme a las Opinionesde Cumplimiento de Obligacíones Fiscales emitidas [or el $AT, INFONAVIT d |USS,
respectivamente.

2.6 ta s io     _     
   .

w
SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO , DOMICILIO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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3. De "LAS PARTES":

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguienles:

clÁusutas

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL IN§TITUTO" la prestación del servicio
de suministro de Gas L.P. Zona Centro y Sur, en los lérminos y condiciones establecidos en Ia
convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante delmismo:

Anexo 1 {uno} "certificado de Disponlbilidad presupuestal previo,,

Anexo 2 (dos) "Procedimientos y precios asignados"
Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones',

Anexo 4 (cuatro) "Modelo para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato',
Anexo 6 (clnco) "Fropue$ta Económica',

Anexo 6 (seis) "oficio de Designación de Administrador del contrato,'
Anexo 7 {slete} "Anexo Técnico',

Anexo 8 {ocho} "Fropuesta técnica,'

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO,

"EL IN§TITUTO" pagará a "EL PROVEEDO!".clmo contraprestación por elservicio objeto de estecontrato, la cantidad mínima de $¿135,020.36 (Cuatrocientos tre¡nta y cinco m¡i ve¡nte pesos
36/100 M.N-), más el tmpuesto alValor Agregado por S69,603.26 {sesenia y nueve mit seiscientos
tres pesos 261100 M.N.) y por un monto máxirno de $1,087,550.89 (Un m¡ítón ochenta y siete milquinientos cincuenta pe§os 89/100 M.N.), más impuestos que asciende a $1,161,5Sg.03 {Ú;millén doscientos sesenta y un milquinientos cincuenta y nueve pesos 03/100 M.N.).

El precio se considera variable de acuerdo a lo establecído por la Comisión reguladora de Energia
(CRE) durante la vigencía del contrato, en moneda nacional de los Estados Unidos Mexicanos hastaque concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del Serviclo de Surnlnisto de Gas L.P. Zona Centio y Sur, por loque "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables
durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para elpresente contrato "EL lNsflTUTo" nó otorgará anticipo a ,,EL pRovEEDoR',.

u{L
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a travás de transferencia electrónica en pesos de los Estados
Unidos Mexicanos a mes vencido y conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera
satisfacciÓn del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecído en el "ÁNExo 3"
"Términos y Condiciones", que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales siguientes, contados a paftit
de la fecha en quo sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscat Digital por lnternet qCfbt¡ o
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Aáministrador det preseÁte
contrato,

El cÓmputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dia hábil siguiente de la
aceptaciÓn del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscates que establece la
legislación en la materia, el.desglose de los servicios prestados, los precios unitarioi, se verifique su
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación sóporte
de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o
factura electrÓnica entregado presente errores, elAdministrado¡ del presente contrato o a quien éste
!qs!Sn-e por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepcíón, indicará a ,,EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte óorregidos y
sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecído en el artículo 73 de
la "LAASSP",

El CFDI o factura electrÓnica deberá ser presentada de manera flsica en el Departamento de
Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Estatal Sonora, con domicilio en Calle 5 de Febrero No. 220, entre Allende y
Nainari, C-P- 85000, Cot. Centro, Ciudad Obregón, Sonora, de lunes a viernes en horario de 0B:0ó
horas a 13:00 horas.

EICFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisiÓn y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados
por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en ta
que se efectuará la transferencia electrénica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
inforrnaciÓn y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", pora efectos delpago.

lL
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"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que ,,EL INSTITUTO" le
solicite para el trámíte de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de ,,EL
IN§TITUTO''.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que ,,EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, dbductivas.

Para el ca§o que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo ZJ, párrafo
tercero, de la "LAASSP",

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDIcIoNE§ DE LA PRE§TAcIÓN DE Lo§ SERvIcIo§.

La prestaciÓn del servicio se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos
por "EL INSTITUTO" en el Anexo 3 (Tres) "Términos y Condiciones", én la cónvocatoria y en el
presente contrato.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 3 (Tres), así como
fechas establecidas en el mismo.

En los casos que derivado de la verificaciÓn se detecten defectos o discrepancias en la prestación
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR,,se obliga a su
reposiciÓn o correcciÓn, a partir del momento de la notificación por correo electróñico ylo
escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO".

§EXTA. VIGENCIA.

"LA§ PARTE§" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de Junio al 3i de
Diciembre de|2025.

SÉPTIMA, MoDIFIcAc¡oNES DEL coNTRATo.

"LA§ PARTE§" están de acuerdo que "!L INSTITUTO" por razones fundadas y exptícitas podrá
amp[iar el monto o la cantidad de los servícios, de conformidad con ef artículo li ae b "mnbsp,;,
siernpre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pictado y el contrato esté
vigenté. La modÍficación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modif¡cator¡o.

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremenlo del monto contratado o de la cantidad del servicio, síendo necesai¡o que se obtenga et
previo consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fuer¿a mayor, o por cau§as atribuibles a ,,EL lNSTlTUTCI,,, se podrá
modificar el plazo del presente instrumento jurldico, debiendo acreditar dichos supuestos con las
constancias respectivas. La modifieación .del plazo por caso fortuito o fuerza mayor po6rá ser
soliciiada por cualquiera de "LA§ PARTE§".

ó
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualguier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escríto, y deberá suscribirse por
elservidor público oe ']!L INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultadá pira
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará elajuste respectivo de la garaÁtía de cumplimiento, en
términos del artículo 91, último párrafo del ReglamÉnto de la LAASSp, satvo que poi disposición
legal se encuentre exceptuado de presentar garantia de cumplimiento.

"EL IN§TITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones gue se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier carnbio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LO§ §ERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia dei presente contrato, no se requiere que ,,EL
PROVEEDOR" presente una garantia por la calidad de los servicios contralados.

NOVENA. GARANTIA,

A) CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO.

conforme a los artículos 69, fracción il, 20, fracción ll de la "LAA$$p"; 95, fracción lll, y 103 de su
Re.glamento; y 166 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, ,,EL PROVÉEDOR,' sáobliga a const¡tuir una garantía DlVl§lBLE, y en este caso se hará efectiva en proporción al
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía aiianzadora
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzás, a favbr Oel I¡¡ST¡TÚTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total delcontrato,
sin incluir impuestos.

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales
posteriores a la firma del presente contrato.

EI caso de qt¡e "EL FROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garanila en el plazo estabtecido,
"EL IN§TITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al órgaño lnterno de Conlrol para qrá
proceda en el ámbito de sus facultades.

Lq qfg$" de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabitidad de ,,EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantÍas estipuladas en el presente instrumento
jurÍdico, y no impedírá que "§L INSTITUTO" reclame la indemnizacÍón por cualquier incumptimiento
que pueda exceder el valor de la garantfa de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurldico o modificación at plazo, ,,EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "ÉL lNSTlTUTo", dentro de los 10 (diez díasi naturales
siguientes a la foffnalización del mismo, de conformidad con el úttimo párrafo del artícillo g1, del
Reglamento de la "LAASSP", los documentos modifícatorios o endosos correspondienles, debiendo
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contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e
inseparable de la garantia otorgada inicialmente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, etservidor público facultado por,,EL INSTITUTO"
procederá inmediatarnente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contracluales y dará !rygio a los trámites para ta cancelación de la garantía cumplimiento deléontrato,
lo que comunicará a "EL PROVEEDOR',.

La garantla de cumplimiento deberá presentarse a través de una fianza, y se deberá observar et
"Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las disposiciones de carácter general
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2A22, que se encuentra dislonible
en CompraNet. Como se aprecia en elAnexo 4 (cuatro) "f,ltodelo para póliza de Fianza de
Cumplimiento de Contrato",

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en
el presente contrato y anexos respectivos.

h) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a ..EL INSTITUTO,' o a
terceros eon motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcioner.la inform.ación que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y elOrgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 102 del Reglámento
de la "LAASSP".

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimíento de la inscripción y pago de cuolas
al Instituto Mexicano del Seguro Social det personal que utilice paia ta prestación de los
servicios"

f) "EL PROVEEDOR" que tenga cuentas fíquidas y exigibles a su cargo por concepto de
cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B Ué ta tey del §eguro
Social, acepta que "El IMSS" las compense con el o los pagos que tenga quá rracerljpor
concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios." de conformidad conel numeral 5.4.10 e las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y de Servicios del lnstituto Mexicano del§eguro Social.

DÉCIMA PRIMERA, OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO'"

"EL INSTITUTO", se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR', lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos la prestación de tos servicios objeto delcontrato.

b) Reatizar el pago correspondiente en tiempo y forrna.

I
t*
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c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de
cumplimiento de oblígaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la
garantfa de cumplimiento del presente contrato.

oÉclrue sEGUNDA. ADfvuNtsrRActóN, vERtFlcActéN, supERu$óN y AcEprAclóN DE
LOS SERVtCTO§.

"EL IN§TITUTO" designa como Administrador del presente contrato el lng. Roberto Aceves
Hernández, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generáles, del órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal §onora,; con R.F.C,  quien
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obtigaciones establecidos en'este
instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador def presente contrato, la cual
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especiftcaciones establecidas y en su caso en los
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

"EL INSTITUTO", a través del administrador del conlrato, rechazará los servicios, que no cumplan
las especificaciones establecidas en este contralo y en sus Anexos, obligándose "EL FROVEEDfuR,'
en este supue§to a realizarlos nuevamente bajo su responsabilídad y sin costo adicional para ..EL
lNSTlTUTo", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.

"EL lNsTlTuTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan
de manera parcial o deficíente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DECIMA TERGERA. DEDUCGIoNEs,

"EL IN§TITUTO", aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipr.rlado en las cláusulas clel presente contrato y sus
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un f.% sobre el valor total de lo incumplido en cada
uno de los supuestos señalados el Anexo 3 (Tres) "Términos y Condiciones", sobre los servicios
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en e| CFDI o
factura electrónica que "EL PR0VEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el siguiente pago.

por cada día natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este
instrumento legaly sus respectivos anexos.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que reafíce el pago de la deductiva
a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DpA's)
a favor del Departamento de Presupuesto Contabilidad y Tramite de Erogaciones de la Jefatura dá
§ervicios de Finanzas del Organo de Operación Administrativa Desconcántrada Estatat Sonora. En
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO 
DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realízará el administrador del contrato de ,.EL
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 02 (Díasl
poster¡ores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS C0NVENC¡oNALES.

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en elcumplimíento conforme a lo pactado para la
prestación de los servicíos, objeto del presente conlrato, conforme a lo establecido en el Anexo 3
{Tres} "Términos y Condiciones", pade integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente alJ.:á por cada día
natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con éste instrumento
iegaly sus respectivos anexos.

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por
escrito o vía correo eleclrónico, dentro de los 30 (Diasl posteriores al atraso en el cumplimiento de la
obligación de que se trate.

Elpago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que ,,EL PROVEEDOR"
deba efectuar por conceplo de penas convencíonales por atraso: en ef supuesto que el contrato sea
rescindido en términos de lo previsto en ta CLÁU$ULA UGES|MA CUARTA DE RESCISIóN, no
procederá el cobro de dichas pena§ ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía
de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos,
Prc¡ductos y Aprovechamientos (DPA's), a favor det Departamento de Fresupuesto contabil¡dad ITramite de Erogaciones de la Jefatura de Servicios de Finanzas del (irgano de operacióÁ
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora; o bien, a través de un comproba-nte de egreso (CFDI
de Egreso) conocido comunmente como Nota de Crédito, en el momento en et qüe emha el
comprobante de lngreso (Factura o CFDI de lngreso) por concepto de los servicios, en términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder elequivalente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá éxceder del
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantia de cumplimiento,
en los supuestos previsto en la "LAASSF", el monto máxirno de las penas convencioñates poi
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestaáos
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en eltercer párrafo delarticulo g6 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

DÉCU.,IA QUINTA. TICENCIA§, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

"EL PROVEEDOR" se ob[iga a observar y mantener vígentes las licencías, autorizaciones, permisos
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

IO
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oÉcrmn sexrA. póuzR DE REspoNsABILtDAD ctvtL.

"EL FROVEEDOR" se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida
por una fnstitución Nacionalde Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura
de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios, tanto para elpersonalque proporcione el
servicio dentro del instituto ya sea por acción u omísión, con culpa o negligencia contrasiada, en el
préstamo dei servicio y i o manejo de los insumos o de las diferentes instalaciones del instituto ya
sean propias o las que administra.

El vehículo o pipa deberá contar con una pótiza de seguridad Póliza de Responsabilidad Civit del
vehfculo el cualserá utilizado para los servicios de suministro de gas Lp.

DÉCIMA sÉPnMA, TRANSPoRTE.

"ÉL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios
para la prestaciÓn del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en
el ANEXO 3 (tres) "Térmlnos y Condiciones", delpresente contrato^

pÉCI¡¡¿ oCTAVA,' IMPUE$ToS Y DEREcHos.

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los seruicios, objeto
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a
"EL IN§TITUTO''.

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado
(lVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conforrnidad con las disposiciones fisJales
vigentes.

DEcIMA NoVENA, PRoHIBIOÓN DE cEsúN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
pre§ente contrato, a favor de cualquier otra persona fÍsica o ntoral, con excepción de los derechos
A?-_q,o*!t-q, en cuyo caso se deberá contar con fa conformidad previa y por escrito de,,HL
INSTITUTO''.

VIGÉ§IMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, rnarcas o viole otros registros de
derechos de propiedad industrial a nivel nacionale internacional, con motivo delcumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los
daños y perjuicios que pudiera causar á "EL INSTITUTO,' o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causa§
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de ,.EL
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal,
mercantil, fiscalo de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



ffi
II\§S

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO §OCIAL
ónc¡ruo oe open¡cróN ADmtNtsrRATtvA

DESCONCENTRADA E§TATAL SONORA
JEFATURA OE §ERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ASASTECIMIENTO
Y EQU!PAMIENTO

NACIONAT ELECTRÓNICA

LA.50.GyR.050cyR03l.N.l 58.2025

§ERVICIO DE SU['llNl§TRO DE cAs L.p.
ZONA CENTRO Y §UR

NUMERO PARA PAGO
DSG-N.25.27-r 001.0067

GONTRATO 050cyR03f N 1 5825-00f -00

888
E3$
HüTi

U:F
§Fa
4sE

Ets

$s8c§áü*;E
9^
5B
Ét
a§
Eq
ñ6

;B
+P
Ée-{*u6-
aAaci
.E§
lL6
8§
#§!b
$É6a
iül

EEÉa
&'E
cg
dñi
sÉ
§§
§s
§B
§8
J'E.

8*
*aE=
g.a

gts
+8
*'É

F€
at

B$
Eál
4ú
dF

aE'E6
¡Eañe.
§'gl
!§e
aoe.p
au.ég

si
!cs
É.8
ñsEE'

88E

E3{¡igs
e-§€

H:fi
ÉFt
EsE

Eñ

áÉ
8E§¡lüá;E
9^
JB
Ét
E§
Eq
ñ6

;B
sá
Éq-{*u6.
aAaCi
.E§
lL6
8§
gg
$É6a
iül

EEÉa
&'E
cg
dñi
sÉ
§§
§s
§B
§8
J'E.

8*
*aE=
g.a

gts
+8
*'ÉSt
r_€.
at

B$
Eál
4ú
dF

aE'E6
¡Eañe.
§'gl
!§e
aoe.p
au.ég

si
!cs
É'B
ñsEE'

t§
iéis
rt'
iq
l¡iñ¡e

FF

[Éñ5
BC:
AF
f¡e
)r'g
;B
is.
§€t.!.
!aa§t8ts
!d

f€tg
üRts¡9
IE
tsrg
üF
i.e!3
íH
l<
iÉ
ior§

d

R
a
I
a
$.

c
g
F

o_g'
ú

t
E

B

n
E*
ñ
3.
a
eñ'

§r

I
§
§
f.
q
a
g.

s
I
I
E

f;I
Ét
á,

:,-

ñ
*
a
o.

ag
§'
P
R

¡ü
3..
&

§
9,

§r
El

E,

F
E
ñ'

É
8.
¡*
&
ú

l

l

I
I
j

I
j

i

i

i

1
:

.i

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de e$tos conceptos,
"EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VrcÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PRoTEccIoN DE DAToS PERsoNALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las
disposiciones del presente jnstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo
para la consecuciÓn delobjeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad
con lo establecido en las Leyes Generaly Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados, y derpás legislación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTE$" recaben con motivo de la
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en Io previsto en los Avis,rs de
Privacidad respeclivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabilidad que se derive del
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en
el presente contrato.
VIGÉ§IMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DÉ LA PREsTAcIÓN BE LoS sERvICIOs.

Con fundamento en el articulo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y §ervicios del Sector
Público y 102, fracción ll, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fol1uito o de
fuerza mayor o por causas que Ie resulten imputables, podrá suspender la prestación de los
servicios, de manera temporal, quodando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos
servicios que hubíesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables
previa soticitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" asi lo determina; y en caso
que subsistan los supueslos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la teiminación
anticipada del contrato, confornre lo d¡spuesto en la cláusula siguíente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANT¡C¡PADA DEL CONTRATO.

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesídad de requerir los servicios originalmente contraiados y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pacladas, se ocasionaria átgún
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nutidad totalo parcial de los actos que dielon
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio, emitida por la Secretaria de la Función Priblica, podrá dar por term¡nado anticipadamente el
presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INST¡TUTO", ello con independencia de lo
establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por termínado anticipadamente el contrato, lo notificará a
"EL PROVEEDCIR" hasta con 30 (treintai días naiurales anieríores at hecho, debiendo sustenrarfo
en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen

l2
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a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcionalde los servicios prestados, así como
los gastos no recuperables en que haya incurrído, previa solicitud por escrito, siempre que éstos
sean razonabtes, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato, limítándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, det artículo
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

UGESIMA ÜUARTA, RESCISIÓN.

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando ,*EL

PROVEEDORf incurra en alguna de las siguienles causales:

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato;

b) Transferir en todo o en pade las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, $in contar con la conformidad previa y por
escrito de "EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de ios servicios del
presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tíempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo
de las auditorias, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporciona da para efecto del prese nte contrato ;

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al lnstituto
Mexicano del Seguro §ocialdelpersonalque utilice para la prestación de los servicios;j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del présente
contrato, la garantla de cumplimiento delmismo;

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monio total de la garantia de
cumplimiento del contrato ;

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el tímite máximo establecido para las
deduccionos;

m)Divulgar, transferir b utilizar Ia información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO', en los términos
de lo dispuesto en la CLÁUSULA vtcÉsruA PRTMERA DE coNFIDENCIALIDA,D y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

n) lmpedir el desempeño normal de labores de ,,EL INSTTTUTO',;
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
p) lncumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por fa rescisión del contrato, "EL IN§TITUTO" comunicará por escrito a ,,EL
PROVEEDOR" e[ incumplirniento en que haya incurrido, para que en un térmíno de 5 (cinco) días
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hábiles conlados a partir del día siguiente de la notificacién, exponga lo que a su derecho convenga y
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes,
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer ,,EL PROVEEDOR",
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a ,,EL
PROVEEDOR" dicha determinación dentro detcitado ptazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará et finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta eI momento de
rescisión, o los que resulten a cargo de ,,EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conciliación 'EL INSTITUTO" podrá suspender e! trámite det
procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los
selvicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y veiificación de ,,EL
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestacÍón cle los servleios, aplicando, en su
caso, las penas convencionales correspond¡ente§.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pucliera ocasionar algún daño o afectación a las
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL IN§TITUTO' elaborará un dictamen en
el cualjustifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión
del contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse elcontrato, "EL IN§TITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR,', otro plazo, que
le permila subsanar el incumplimiento que hubiere mot¡vado el inicio del procedimiento, aplicando ias
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá aiender a las
condiciones previslas por los dos últimos párrafos delartículo 74 de la ,,LAASSF".

No obstanle, de que se hul¡iere firmado el convenio nrodificatorio a gue se refiere el párrafo anterior,
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente
facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que
procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a ,.EL PROVEEDOR" se le
hubieran entregado pagCIs progresivos, éste deberá de reintegrartos más los intereses
correspondientes, conforme a lo indicado en elartfculo 73, párrafo cuartó, de la ,,LAAssp,,,

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan áfectivamente las
cantidades a disposición de'rEL IN§T|TUTO".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y ExcLUSIÓru ueaoRnI.

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores

t4
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gue intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda re$ponsabilidad a ,,EL
IN§TITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadotes, sea
de fndole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá consiierar patrón
sust¡tuto, patrón solidario, beneficjario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma totaly exclu$iva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualqu¡er relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL lNsTlTUTO,,, asi
como Bn la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a ',EL IN$TITUTO,, de
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su Gaso pudiera
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO,, reciba
una demanda lal¡oraf por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la
solidaridad yio sustitución patronala "EL IN§TITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

Vrc ÉSIMA §EXT,A. DI§CREPANCIAS.

"LAS PARTES" convienen gue, en caso de discrepancia entre [a convocatoria a la licitación priblica
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en Ia convocator¡a, de conformidad con el
artlculo 81, fraccién IV, del Reglamento de la "LAASSp,,.

uGÉ§IMA SÉPTIMA. coNc!LIACÉN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ejecuciÓn y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación
establecido en los articulos 1O9, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicíos
del Sector Público, y 126 a|136 de su Reglamento.

UGÉSIMA OCTAVA,. DOMIGILIOS.

"LAS PARTE§" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, for tó que
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en át Tituto Tercero del
Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN RP¡.ICIETC.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que formán parte
íntegral del mismo, a ta Ley de Adquisicione$, Arrendamientos y Servicios del Sector ptlblico, su
ReglamenÍo; Código Civil Federal; Ley Federalde Procedimíento Administrativo, Código Federaide
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Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabitidad Hacendaria y su
Reglamento.

rRlcÉsrrue. JURlsDtcclóN.

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales
Federales con sede en Ciudad Ohregón, Sonora, renunciando expresamente alfuero que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio actualo futuro.

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTE§", rnanifiestan estar conformes y enterados de las
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por duplicado, 11
de Julio del 2025.

POR:
EL INST¡TUTO''

[.¡r Ora, Angélica Mariel
I Y Mart¡nez López
REPRESENTANTE LEGAL

Titular del órgano de
Admi nistrativa Desconce ntrada
Estatal Sonora, esfablecido en la
fracción XXVI, delartículo l5§,
en relación con el artlculo 2,

fracclón lV, inciso a|, del
Reglamento lnterior del lnstituto

Mexicano del Seguro Social

 

Mtra. Zulma Janet

. Esparza Gaspar
AREA RESPONSABLE

DE LA CONTRATACIÓN

Servicios Administrativos del
Órgano de Operación

Admin¡strativa Desconcentrada

lng. Roberto Aceves
Hernandez

ÁnTn REQUIRENTE Y
ARr¡ noUINISTRADoRA

Conservación y Servicios
Generales, del Órgano de
Operación Adminlsüatlva

HIDRO GAS DE AGUA PRIETA
S,4,. DE G.V.

REPRESENTANTE LEGAL
LUIS ENRIQUE RUBIO MURRIETA

HGA7512092GS

.,EL PROVEEDOR''

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

L
,4 r+.ri.,94 {fl

{*r
ffi-),

SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO 
DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACóN ADMINI§TRATIVA

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA
JEFATURA DE SERVIC¡OS ADMINfSTRATIVO§

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO
Y EQUIPAMIENTO

NACIONAL ELECTRÓil¡CA

LA.50.cyR"050cyRo3l.N-1 50-202á

SERVICIO DE SUMINI§TRO DE GA§ L,F.
ZONA CENTRO Y §UR

NUMERO PARA PAGO
D§G-N¿5.27.,t 001.0067

ANEXO 1
.,CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRE§UPUÉSTAL PREVIO''
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